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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19717 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2004, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se reconoce como orga-
nización de productores de frutas y hortalizas, conforme
al artículo 11 del Reglamento (CE) n.o 2200/96, del Consejo
de 28 de octubre, a San Alfonso Coop.V., de Betsi (Castellón).

San Alfonso, Coop. V., de Betxi (Castellón) cuyo ámbito de actuación
es superior al de una Comunidad Autónoma, ha solicitado el reconoci-
miento como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, según
lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) n.o 2200/96 del Consejo
de 28 de octubre y la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 30 de abril de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas Organizaciones, resuelvo:

Conceder el reconocimiento como Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento
(CE) n.o 2200/96 del Consejo de 28 de octubre y la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de abril de 1997, para la cate-
goría de productos V (Cítricos) a San Alfonso, Coop. V., de Betxi (Castellón).

Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Productores de
Frutas y Hortalizas a San Alfonso, Coop. V., de Betxi (Castellón) en la
categoría de productos V (Cítricos), asignándole el número registral 917.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Director General, Ángel Luis Álvarez
Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Productos Hortofrutícolas.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19718 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario n.o 478/2004, interpuesto
por don Pedro Manuel González Toca y otros, sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas del Grupo de
Gestión de la Función Administrativa.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario n.o 478/2004, promovido por D.
Pedro Manuel González Toca y otros, contra resolución de 16 de abril
de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificaciones finales
otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de
Grupo de Gestión de la Función Administrativa en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre
de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

19719 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2004, de la Secretaría
General para la Prevención de la Contaminación y del Cam-
bio Climático, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el estudio informativo «Autovía del Duero
A-11. Tramo: Venta Nueva-Variante de Aranda de Duero
(Este). Carretera 122 del punto kilométrico 180.0 al punto
kilométrico 260.0», de la Dirección General de Carreteras
del Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental con carácter previo a la resolución administrativa que
se adopte para la realización o, en su caso, autorización de determinadas
obras, instalaciones y actividades.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de los departamentos ministeriales y en el Real Decre-
to 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría Gene-
ral para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático la for-
mulación de las declaraciones de impacto ambiental y las resoluciones
sobre la evaluación de proyectos de competencia de la Administración
General del Estado, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto contemplado en el estudio informativo «Autovía del Due-
ro A-11. Tramo: Venta Nueva - Variante de Aranda de Duero (Este). Carre-
tera N-122. Del P.K. 180.0 al P.K. 260.0», se encuentra comprendido en
el apartado a del grupo 6 del anexo I de la Ley 6/2001 antes referida,
por lo que de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 1.1, debe someterse
a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Conforme al artículo 13 del Reglamento, la Dirección General de Carre-
teras remitió, con fecha 14 de enero de 1999, la memoria-resumen del
estudio informativo a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal, con objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto am-
biental.

Recibida la citada memoria-resumen, la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental estableció a continuación un periodo de consultas
a personas, instituciones y administraciones previsiblemente afectadas,
sobre las implicaciones ambientales del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 30 de agosto
de 1999, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dio tras-
lado a la Dirección General de Carreteras de las respuestas recibidas.

La relación de consultados, así como una síntesis de las respuestas
recibidas, se recogen en el anexo I.

Conforme al artículo 15 del Reglamento, la Dirección General de Carre-
teras sometió conjuntamente el estudio informativo y el estudio de impacto
ambiental al trámite de información pública mediante anuncio en el Boletín
Oficial del Estado de 30 de julio de 2002.

De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento, con fecha 13 de diciembre
de 2002, la Dirección General de Carreteras remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental el expediente completo, consistente
en el estudio informativo, estudio de impacto ambiental del mismo y resul-
tado de la información pública.

El anexo II contiene los datos esenciales del estudio informativo.
Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se reco-

gen en el anexo III.
Un resumen del resultado del trámite de información pública se acom-

paña como anexo IV.
Con fecha 20 de octubre de 2003 la Dirección General de Calidad y

Evaluación Ambiental solicitó información a la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Castilla y León en relación a la afección sobre el LIC «Sabinares
de la Sierra de Cabrejas» y el LIC Riberas de la Subcuenca del río Duero».
La citada Consejería emitió, con fecha 2 de diciembre de 2003, informe
favorable sobre el estudio informativo y aportó condicionantes para ser teni-
dos en cuenta en la declaración de impacto ambiental.


